
  

 
REPUBLICA DE COLOMBIA         

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO (24) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  
 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 
Proceso Declarativo – Nulidad   

Rad. Nro. 11001310302420210019900 

 

En atención a lo solicitado por el Tribunal Superior de Bogotá – Sala Civil en auto de 18 

de diciembre de 2023, se informa que los videos completos de la audiencia de 

instrucción y juzgamiento reposan en los archivos 113VideoAudienciaArt373Cgp.mp4 y 

114VideoAudienciaArt373Cgp.mp4 del Cuaderno PRINCIPAL, así:  

 

1. En el archivo 113VideoAudienciaArt373Cgp.mp4: las consideraciones de la 

sentencia inician en la hora 3:42:25 hasta la hora 4:00:00. 

2. En el archivo 114VideoAudienciaArt373Cgp.mp4: continúan las consideraciones 

desde el minuto 0:02 hasta el minuto 4:06 cuando se notifica en estrados la 

sentencia. 

 

Por Secretaría remítase de forma inmediata el expediente al Superior para el trámite del 

recurso de apelación contra la sentencia. 

 
NOTIFÍQUESE, 
 
 

 
HEIDI MARIANA LANCHEROS MURCIA 

JUEZ 
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